CARTA ABIERTA AL MINISTRO DE SALUD

“AÑO DE LAS CUMBRES MUNDIALES EN EL PERU”

Surquillo, 22 de setiembre del 2008.

CARTA Nº 025/CM-INEN/2008

Sr. Economista 

Hernán Garrido-Lecca

Ministro de Salud

Presente.- 

Por la presente, en representación del Cuerpo Médico del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas (INEN) y en base a las constantes críticas que usted hiciera públicas a través de los medios de comunicación, en relación a las denominadas Clínicas de los Hospitales y la de nuestro Instituto en particular, afirmando que los únicos beneficiados somos los Médicos, queremos dejar en claro a usted y a la Opinión Pública lo siguiente:
Aproximadamente el 60% del presupuesto anual de nuestro Instituto es cubierto con los Recursos Directamente Recaudados (RDR), dos tercios de los cuales mitad de los cuales se obtienen por los ingresos de la Clínica INEN.

Estos ingresos benefician DIRECTAMENTE, a los pacientes de escasos recursos, en las diferentes modalidades de tratamiento que requieren, así como en la adquisición de equipos de alta tecnología que el Ministerio no está en condiciones presupuestales de adquirir, y permite además, pagar el sueldo del personal contratado.

Las clínicas en los hospitales del Ministerio de Salud, actualmente llamadas “Servicios de Salud Bajo Tarifario Diferenciado”, fueron creadas durante el primer gobierno del Sr. Alan García y sus funcionarios, precisamente por que las necesidades presupuestales de los Hospitales no son cubiertas por el estado, falencias que aún persisten a pesar de haber transcurrido 18 años. 

Es de conocimiento público el significativo recorte presupuestal que el Ministerio de Economía y Finanzas ha efectuado a diferentes portafolios que incluyen al Ministerio de Salud y en particular al Instituto.

Debemos precisar QUE EL 95% DE LOS PACIENTES USUARIOS DE LOS SERVICIOS POR TARIFARIO DIFERENCIADO (Clínica), provienen de los Consultorios Médicos Privados, ajenos a la Institución, y no son los pacientes de escasos recursos del Instituto, como se ha pretendido tendenciosamente mal informar a la opinión pública a través de los medios de comunicación. Dichos pacientes son del sector privado y de compañías de seguros.

Los pacientes que son atendidos por Clínica pagan además de los honorarios médicos, una serie de adicionales que incluyen Hospitalización, Material Médico, Equipos, Insumos, Sala de Operaciones, entre otros, con tarifas totalmente diferenciadas  de las que pagan los pacientes de bajos recursos. 

En vista de lo señalado el Cuerpo Médico del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas, solicita el cierre definitivo de la Clínica del INEN para que no sea utilizada como pretexto para desprestigiar a la profesión médica y exigimos que el Estado asuma su responsabilidad constitucional de asegurar la atención gratuita de los pacientes mas necesitados y pobres del país, incluyendo las medicinas y tratamientos especializados oncológicos.

Atentamente,

        Jorge Rubiños del Pozo



             Iván Chávez Passiuri
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